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La vigente LOGP introduce el concepto del tratamiento como eje nuclear de la actividad penitenciaria respecto a los internos penados.





Así, el artículo 59 de la Ley, en directa conexión con el artículo 25.2 de la Constitución, define el tratamiento como: «El conjunto de activi�dades directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y rein�serción social de los penados».





Por su parte, el artículo 69 de la citada LOGP encomienda las ta�reas de observación, clasificación y tratamiento a: «Los Equipos cualifi�cados de especialistas. cuya composición y funciones se determinarán en el Estatuto Orgánico de Funcionarios».





Se perfila así un modelo conocido doctrinalmente como de individualización científica que pretende la recuperación del delincuente a través de la intervención sobre el mismo basada en las aportaciones científicas de las ciencias de la conducta.





Son ideas que parten, en relación con los penados, de postulados incluidos en las Reglas Mínimas, aprobadas en el 1º Congreso de las Naciones Unidas, celebrado en Ginebra en 1955. Así, la regla 63 alude al tratamiento individualizado y la regla 69 propugna el estudio de la personalidad como presupuesto necesario para alcanzar la resocialización.





La necesidad de especializar a funcionarios técnicos en la ejecución de las penas privativas de libertad, se atisba en la Resolución de la entonces Dirección General de Prisiones de 3 de septiembre de 1996, que convocó el “Primer curso para la formación de funcionarios que habían de integrar los Equipos de Observación en los Centros de Preventivos.





Es ésta, quizás, la fun�ción más genuinamente jurídica de las recogidas en el artículo 281; la idea de una instancia cualificada que pueda llenar el desconocimiento normativo del interno y que podríamos desdoblar:





Información sobre la normativa penitenciaria, órganos de control de la Administración, posibles recursos e instancias ante las que han de interponerse, etc.


Información sobre aspectos concretos de su situación individual: plazos de condena cumplidos que tienen efectos legales, sanciones y efec�tos, períodos de cancelación, etc.


Y por último, un efecto colateral de la información, que supone la mejora del clima social del Centro, como elemento que disipa incer�tidumbres y encauza ansiedades por fórmulas legales, que de otra mane�ra buscarían caminos de expresión más conflictivos.





El párrafo 2 ° del punto 5.° prevé el asesoramiento por parte del Ju�rista, «a los efectos previstos en el artículo 130.1, siempre que sea reque�rido para ello por el interno y no ostente vocalía en la Junta de Régimen y Administración». Se trata de la posibilidad del interno de asesoramiento durante la tramitación del expediente disciplinario, facultad recogida en el Reglamento Penitenciario de 1996 en el artículo 242.2 apartado i.





Es ésta una prerrogativa de la que hacen poco uso los internos, qui�zás, y fundamentalmente, porque identifican al Jurista como parte de la Administración, y dudan de la imparcialidad de su consejo.





Los convenios suscritos por la Administración Penitenciaria con los Colegios de Abogados, que han implantado servicios de orientación jurí�dica en los establecimientos penitenciarios, han atraído los requerimien�tos de asesoría en materia sancionadora hacia estos profesionales.





El apartado 6º conlleva más bien una función de coherencia organi�zativa al imponer al Jurista la obligación de: «Informar al Director de las instancias y recursos cursados o interpuestos por los reclusos con respecto a sus derechos y situaciones jurídicas». Con ella se pretende aldabonar al responsable administrativo de las disfunciones que potencialmente pue�dan producirse y que generan lesiones en los bienes jurídicos de los internos, evidenciadas por las quejas o recursos de éstos y que pueden sub�sanarse con actuaciones puntuales que economicen actividad administrativa.El punto 7º establece: «Asesorar jurídicamente en general a la Dirección del Establecimiento», y pone a disposición del directivo un instrumento consultivo y técnico que le permite conocer las prevenciones legales en actividades complejas y para las que no todos los Directores tienen la formación jurídica necesaria.





Con la finalidad de dar al Jurista una preparación técnica adecuada que permita satisfacer esta exigencia, se ha introducido en el programa de oposición para el acceso al Cuerpo Técnico de IIPP una ampliación del temario que acredite su formación en temas como: contratación, pre�supuesto, intervención del gasto, etc.





Por último, el párrafo 8.° introduce una competencia residual, de natu�raleza también organizativa: «Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director, concernientes a sus cometidos» y que traduce la organización jerárquica de la Administración.





Aunque el Reglamento Penitenciario aprobado por R. D. 190/1996 de 9 de febrero (BOE de 15 de febrero), no regula las funciones de los diferentes puestos de trabajo, remitiendo su desarrollo a futuras Ordenes Ministeriales, espigando en su articulado, se atisba, respecto al Jurista la voluntad de potenciar la función de asesoramiento jurídico, compatibili�zándola con las propias de miembro del Equipo Técnico.





Quizá uno de los aspectos más novedosos sea la inclusión de un Jurista en la Comisión Disciplinaria (artículo 276). Este órgano encarga�do de ejercer la potestad disciplinaria y la concesión de recompensas se beneficia así de la presencia de un técnico especialista, del que la Junta de Régimen y Administración que actualmente ejercía esta función esta�ba carente, lo que sin duda redundará en un mayor rigor técnico-jurídi�co en sus decisiones.





Asimismo se prevé la presencia en la Junta Económico �Administrativa (artículo 278), órgano colegiado encargado de la supervisión de la gestión de personal, económico-administrativa, presupuestaria y con�table del Establecimiento Penitenciario.





EL INFORME CRIMINOLOGICO





Hablar del informe jurídico o criminológico, resulta cuando menos ine�xacto. Sería más esclarecedor contemplar los diferentes tipos de informes en los que se plasma la aportación profesional del Jurista en Instituciones Penitenciarias, y que habría que analizar en función de la vocación que cada uno de estos documentos conlleva.





Hay que significar, no obstante, que analizamos la aportación del Jurista no sólo en aquellos documentos estandarizados que se incorporan a expedientes o protocolos, sino tam�bién los razonamientos que deberían concurrir en su contribución oral para formar la voluntad colegiada en los órganos a los que pertenece.





Pasamos a analizar las decisiones más importantes en las que legal�mente participa el Jurista:





Propuestas de clasificación inicial





El artículo 242.2 del Reglamento Penitenciario de 19H1 dice: «Una vez recaída sentencia condenatoria, se completará la información ante�rior -se refiere a la observación durante el período de prisión preven�tiva- con un estudio científico de la personalidad del observado, for�mulando en base a dichos estudios e informaciones una determinación del TIPO CRIMINOLOGICO.





Por su parte, el apartado 4 del referido artículo, hace referencia a la existencia de «un ejemplar normalizado con un conjunto de datos fun�damentales mínimos para el proceso de clasificación que se ajustará al modelo unificado propuesto en cada momento por el Centro Directivo». Por circunstancias excepcionales, se puede autorizar la utilización de un modelo simplificado.





Sendas órdenes circulares de fechas de 6 de julio de 1989 y 4 de mayo de 1990, pusieron en vigor, con carácter provisional el primero, los protocolos ordinarios y abreviado.





El apartado 5 del precepto reglamentario de 1981 fija el contenido mínimo de los protocolos normalizados: «edad, antecedentes penales; delitos; condenas y responsabilidades pendientes; fecha de cumplimiento de la cuarta parte de la totalidad de las condenas; cumplimiento de las tres cuartas partes con y sin beneficios penitenciarios; tiempo de estancia en prisión desde el último ingreso; tiempo en el último Centro Penitenciario: conducta penitenciaria; tipo criminológico...».





Por su parte el artículo 103.2 del R. P de 1996 dispone: la propues�ta formulará en el impreso normalizado aprobado por el Centro Directivo en el plazo máximo de dos meses desde la recepción en el Establecimiento del testimonio de la sentencia.





Se incluyen como anexos 1 y 2 al final del trabajo, la parte corres�pondiente al informe del Jurista. tanto del Protocolo Normalizado como del Abreviado.





Comentaremos brevemente el contenido del primero, toda vez que como su nombre indica el Abreviado es una versión reducida del anterior.





Se constata en primer lugar la existencia o ausencia de antecedentes, tanto policiales como penales. La recaída en el delito es un elemento, tanto de pronóstico como de evaluación, trascendental.





A continuación se recoge una síntesis de la actividad delictiva, extraída fundamentalmente de los hechos probados en la sentencia o sentencias, en las que además de las causas, delitos por los que se le ha condena�do y penas impuestas, período de prisión preventiva que le es abonable, posible reducción de la condena por indultos y fecha de firmeza de la sentencia; se recoge el análisis particularmente relevante de las circuns�tancias modificativas de la responsabilidad criminal como elementos cla�rificadores de las causas que rodean el hecho y su desencadenamiento; papel del informado, tanto en la actividad nuclear como en los supues�tos de coparticipación, y relación y actitudes de la víctima. Ponderar aspec�tos como la premeditación en la ejecución, la utilización de medios peli�grosos, la brutalidad de la acción, el desprecio por el sufrimiento o el aprovechamiento de la situación de indefensión de la víctima, la utiliza�ción de disfraz, el carácter pluriofensivo del delito o la focalización de la actividad criminal en delitos específicos, son circunstancias que, entre otras, perfilarán la capacidad criminal y la energía delictiva del interno.





Constará también si las condenas, en el supuesto de ser más de una, están acumuladas por aplicación de la regla 2ª del artículo 70 del CP Texto Refundido de 1973 (art. 76 del C. P de 1995) o son susceptibles de estarlo por concurrir los requisitos de conexidad exigidos en los artí�culos 17 y 988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Todo ello por la enorme trascendencia que a efectos de expectativas de cumplimiento tie�nen estas circunstancias, y de las que en todo caso debe informarse al interno afectado.





El apartado e) del Protocolo recoge. además de la circunstancia refe�renciada, los datos de liquidación de condena: suma de la totalidad de las penas; tercio de cumplimiento en el que se encuentra (el artículo 241 del Reglamento Penitenciario de 1981 exige la constancia de este dato), años de cumplimiento que le restan por cumplir sin beneficios, y fechas de cumplimiento que tienen efectos legales, a saber:


Cumplimiento de una cuarta parte de la condena con y sin reden�ción. Requisito objetivo para poder disfrutar permisos ordinarios (ar�tículo 47 de la LOGP y del 154 del nuevo RP). La clasificación en ter�cer grado de internos que no han extinguido I/4 de su condena, requie�re la concurrencia de otros factores favorables (artículo 104.3 del R. P de 1996) que veremos más tarde.


Cumplimiento de las tres cuartas partes con y sin redención, en referencia a una eventual libertad condicional, según las previsiones del artículo 98 del Código Penal (90 C. P 1995) y 58 y siguientes del Reglamento Penitenciario ( 192 y ss. del R. P de 1996).


Fecha de cumplimiento definitivo con redención y sin ella.


Se recogerán, si las hubiere, causas en situación preventiva. Obviamente, sólo podrá formularse propuesta de clasificación a un interno con res�ponsabilidades preventivas en el supuesto excepcional contemplado en el artículo 252 del RP «Si un interno penado tiene además pendiente una o varias causas en situación preventiva, no se hará la propuesta de cla�sificación correspondiente hasta que no haya sido condenado o absuel�to en la última de las mismas. No obstante, se podrán excluir los casos en que la causa o causas ya penadas lo hayan sido a penas graves y los delitos imputados en las causas preventivas tengan legalmente atribuidas penas inferiores. En ningún caso se podrá proponer a. un interno para tercer grado si le quedan causas en situación preventiva.»


Sin embargo, respecto de estas revisiones reglamentarias, el nuevo Reglamento de 1996 (artículo 104.1) excluye la posibilidad de clasifica�ción en los supuestos de existir una concurrencia de causa penada como preventiva, por entenderse que tal clasificación no tiene vitalidad prác�tica alguna (no posible progresión a tercer grado, no posibilidad de con�cesión de permisos ordinarios...) por lo que supera la ambigüedad de la vieja normativa.


Se incorporarán también otros datos procesales de interés, tales como: existencia de una orden de extradición o expulsión pendientes de eje�cutar, responsabilidades pendientes en las que se halle encartado el infor�mado y por las cuales no se encuentre en situación de prisión preven�tiva, citaciones a juicio oral, y en general, todas aquellas circunstancias que, sin impedir legalmente su clasificación, requieran ser ponderadas a la hora de adoptar, por los órganos competentes, resoluciones en mate�ria de clasificación.


El apartado B del Protocolo, bajo la rúbrica «Datos Penitenciarios», recoge una distribución del tiempo de permanencia en prisión, así como la conducta observada. En diferentes epígrafes se detallan: número de ingresos, edad del primero, grado penitenciario alcanzado en el último, si disfrutó de permisos, de libertad condicional, fecha de libertad de su último ingreso, prisión ininterrumpida, tiempo de permanencia en el Centro, destinos desempeñados, períodos de redención que le son de abono, descripción de las faltas cometidas, calificación de las mismas, san�ciones impuestas, si son firmes o están pendientes de recurso, si se han cumplido y si se encuentran canceladas. Igualmente se recogerá la exis�tencia de recompensas, los motivos por los que se ha hecho acreedor de ellas el informado y los efectos de las mismas (reducción de los perío�dos de cancelación de las recompensas, artículo 127 del Reglamento Penitenciario, 261 R. P de 1996, etc.).





En el apartado C, bajo el epígrafe BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ETIO�LOGÍA DELICTIVA, Se constata la existencia de antecedentes delictivos en la familia de origen y relación, en su caso, con el informado. Absentismo o mal aprovechamiento escolar, estancia en reformatorios u otras insti�tuciones de tutela o acogida, edad de inicio en la actividad delictiva y tipo de infracciones; edad de inicio en el consumo de drogas, irregula�ridades en el aprendizaje laboral e inestabilidad profesional.


Se trata de un análisis longitudinal de aquellos factores o circunstan�cias relevantes a la hora de analizar la actividad delictiva, y que habrán de completarse con las valoraciones tanto del Area Pedagógica como Social para poder confeccionar una evaluación adecuada de las carencias del interno a la hora de diseñar su esquema individualizado de tratamiento.


El apartado D, como observaciones, incorpora las percepciones que se obtienen por el Jurista-Criminólogo en la entrevista con el informa�do, y que van desde el comportamiento en la misma y la detección de anomalías psiquiátricas aparentes, que en cualquier caso serán mejor ana�lizadas por el Psicólogo, hasta las manifestaciones del entrevistado res�pecto al consumo actual de tóxicos, grado de drogodependencia, exis�tencia de tratamiento de desintoxicación, etc.


Resulta muy esclarecedor el grado de sinceridad que se desprende de estas entrevistas, analizando las manifestaciones del interno con los datos documentales existentes, o con los que se desprenden de su aspecto físi�co, signos de marginación como tatuajes, prendas de vestir simbólicas y en definitiva mecanismos de anticipación a la expectativa que el inter�no deduce se espera de él. por personas cuya decisión le afectará bien positiva o negativamente.


Concluidos los diferentes informes de los especialistas, se formula la CALIFICACION CRIMINOLOGICA exigencia un poco rancia del artículo 242.5 del RP de 1981 y que conlleva la inclusión del informado en alguna de las categorías de la Clasificación que en su momento formuló E. SEELIG. Estas categorías, que ya no responden a la actual FENOMENOLOGIA delicti�va, resultan hoy anacrónicas y han caído claramente en desuso v de hecho el R. P de 1996 no los recoge en su artículo 102.2 al establecer los fac�tores que han de ponderarse a la hora de clasificar a un penado.


El Protocolo utiliza el esquema de la teoría de la personalidad cri�minal, que partiendo de los trabajos de DE GREEF y HEUYER. Formula�ra J. PINATEL:


Desde esta concepción, el DIAGNOSTICO DE PELIGROSIDAD engloba dos conceptos, la Capacidad Criminal y la Adaptabilidad Social, que pasa�mos a comentar.





A) La valoración de la capacidad criminal viene dada por la inte�racción de los siguientes rasgos: Egocentrismo, Agresividad, Labilidad e Indiferencia Afectiva.





Entiende, esta doctrina, por Egocentrismo la percepción que el inter�no tiene de sí mismo, como referente de su universo. Se trata, en defi�nitiva, de la dificultad del delincuente para asimilar los valores sociales del medio en el que vive.





La Agresividad, además del concepto coloquial de acción lesiva para la integridad física o el patrimonio, criminológicamente analiza la especial energía que permite al delincuente superar los obstáculos tanto éticos como materiales que la acción antijurídica conlleva. Se deduce básicamente del modus operandi, tanto de la actividad delictiva contrastada en la senten�cia como de la valoración conductual durante su internamiento.





La Labilidad consiste en la incapacidad para perseverar en empresas o propósitos duraderos y la asunción de valores hedonistas con búsque�da de gratificaciones a corto plazo. Este rasgo está esencialmente pre�sente en los internos multirreincidentes.





Por Indiferencia Afectiva se entiende la frialdad del delincuente hacia el sufrimiento de otras personas, supeditando grandes sacrificios ajenos a livianas mejoras propias, con ausencia de valores altruistas o solidarios.





B) Adaptabilidad Social: Valoración que se extrae de variables de personalidad, aptitudes físicas e intelectuales, que permiten al individuo adaptarse al medio en el que vive con mayor o menor eficiencia.





Bajo el epígrafe PRONÓSTICO DE COMPORTAMIENTO FUTURO, ha de rea�lizarse, por parte del órgano colegiado, un juicio de valor acerca del com�portamiento del interno que, basado en una ponderación de los datos posi�tivos y negativos consecuencia de los diferentes informes, permita, de la forma más objetiva posible, aventurar el comportamiento futuro, tanto en prisión como en libertad. Se utilizan los términos: favorable, desfavorable y dudoso con tendencia bien a favorable o a desfavorable.





Por último, se incorpora un Esquema de Tratamiento, en el que se propone la asignación de un grado de clasificación. Lógicamente, y den�tro de los planteamientos clínicos que impregnan el modelo de Protocolo, esta parte es la consecuencia necesaria del estudio de personalidad, per�filando el diagnóstico de las carencias que han generado o coadyuvado a la comisión del delito y la «medicina» para que el interno adquiera la capacidad y voluntad para vivir respetando la ley penal.


El actual modelo de protocolo resulta excesivamente monolítico y rígi�do a la hora de recoger información relevante y necesaria en algunos casos, a la vez que desperdicia energía administrativa incorporando datos superfluos.


Uno de los objetivos de la Subdirección General de Gestión Peniten�ciaria para este año era el diseño de un protocolo nuevo, que superara las estrechas previsiones del art. 242 del R. P de 19H1 y permitiera foca�lizar específicamente la tarea de los especialistas, hacia la concreta fina�lidad del documento. En este sentido el proyecto del Reglamento ha optado por no regular contenido mínimo del protocolo. dejando abierta la posibilidad de una confección más flexible y coyuntural.


En este sentido, se trataría básicamente de una parte polivalente, que recogiera datos de filiación y un breve bosquejo de su situación peni�tenciaria, y una parte específica de nuevo diseño, para cada una de las decisiones trascendentes:


Régimen Cerrado.


Acceso al régimen de semilibertad.


Tercer grado para recibir tratamiento en comunidad extrapeniten�ciaria.


Para Libertad Condicional por enfermedad muy grave con pade�cimientos incurables y para mayores de 70 años.


Acceso a Unidades Dependientes. 


Supuestos de extranjería.


Y que permitiera un tratamiento informatizado, tanto en la confec�ción, como en la notificación de las resoluciones.





Acceso al tercer grado





La LOGP en su filosofía buscaba una potenciación del régimen abier�to como un ensayo de libertad tutelada. antes de alcanzar la libertad condicional.


Esta reminiscencia del sistema progresivo, matizada por posibles acce�sos «directos>a como los supuestos previstos en el art. 2s1 del RP de 1981 (art. 1043 del R. P de 1996), configura el marco de acceso al régi�men abierto como la consecuencia de una «evolución» de la personali�dad del interno.


Sin profundizar en esta idea, cuyas implicaciones y consecuencias exce�den con mucho de la finalidad de este trabajo, intentaremos esbozar algunas premisas que deben constatarse en el informe jurídico, para pasar después a analizar supuestos «específicos» de acceso al tercer grado.





Parece razonable que cualquier propuesta de clasificación inicial, o progresión al tercer grado, debe recoger la capacidad del interno para vivir en un régimen de baja custodia sin ser lesivo para la comunidad.


En este sentido, resultan relevantes aspectos como:


Disfrute de permisos de salida y uso de los mismos. 


Si ha existido presentación voluntaria.


Tiempo que ha permanecido en libertad provisional.


Ausencia de sanciones disciplinarias.


Contrastada voluntad de vivir respetando la ley penal (interés por mejorar su cualificación laboral o carencias educativas, voluntad por supe�rar su drogodependencia, etc.).


En la certeza de que el interno sólo puede comprometer en esta tarea su esfuerzo, nunca asegurar el resultado.


La resolución negativa, a «sensu contrario», ha de valorar las varia�bles expuestas que deben ser las que objetivamente motiven, por parte del jurista, la propuesta de regresión desde el régimen abierto, o el mantenimiento en régimen ordinario.


Lógicamente, la graduación a efectos de valorar la evolución desfa�vorable del interno, requiere un análisis conjunto de todos los especia�listas, desde la óptica de administrar restrictivamente una decisión tan grave.


Muchas veces, el régimen abierto restringido del art. 43 (82 R. P de 1996) es una opción intermedia, que puede amortiguar momentos difíci�les del interno, manteniendo motivación y expectativas.





Extranjeros La problemática de los internos extranjeros, a la hora de acceder al régimen abierto, tiene algunas particularidades que conviene resaltar:





En primer lugar la Ley Orgánica 77/85 de 1 de julio reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España anuda la expul�sión a las condenas a penas privativas de libertad superiores a 1 año (art. 26 ap. d) «Haber sido condenados, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo que sus antece�dentes penales hubieran sido cancelados».





Son muchos los internos cuyas expectativas, no sólo jurídicas sino laborales y económicas en España, son nulas, lo que les obligaría a delin�quir o a depender endémicamente de instituciones asistenciales.


Para paliar dicha problemática, el actual artículo 63 p. 2 del Reglamento Penitenciario (197.1, R. P de 1996) permite la posibilidad de que el inter�no extranjero disfrute de su libertad condicional en su país de residen�cia, siendo autorizado para ello por el Juez de Vigilancia Penitenciaria, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por los tratados interna�cionales sobre la materia suscritos por el Estado español.





El nuevo Código Penal (art. 89 C. P 1995) clarifica extraordinaria�mente las medidas de expulsión en los supuestos de libertad condicio�nal de extranjeros.





Septuagenarios y enfermos incurables





El acceso al tercer grado como supuesto para obtener la libertad con�dicional, de septuagenarios y enfermos graves con padecimientos incura�bles, por vía del art. 60 del RP (196 del R. P de 1996), presenta pecu�liaridades que hay que conectar con la finalidad humanitaria que sustenta al precepto. Finalidad que ha de buscarse en armonía con el resto de requisitos que son precisos para acceder a la libertad condicional por el Código Penal. Esta vía especial de acceso a la libertad condicional ha sido asumida por el nuevo Código Penal publicado en el BOE de 24 de noviembre del pasado año (art. 92).





Ha de ponderarse. con la legislación vigente. de un lado el derecho del interno a vivir su período de tiempo postrero en libertad: ya que la reclusión en esas circunstancias se convierte en un acto de crueldad esté�ril. Y por otro, la convicción de que no devuelve a la sociedad a un delincuente activo capaz de dañar gravemente la convivencia.





El informe criminológico debe valorar, con criterios técnicos, la baja peligrosidad del enfermo y la incidencia de la gravedad de la dolencia cn la capacidad criminal del interno. Desde el punto de vista dei Jurista, aspectos como la brutalidad en la comisión del hecho, especial desprecio hacia el sufrimiento de la víctima. la revocación de libertad condicional reciente con comisión de nuevos delitos, la concurrencia de rasgos psi�copáticos o actitudes violentas en el Centro. la agresiva interiorización del fatal desenlace con incremento de la conflictividad con internos y fun�cionarios..., son circunstancias que han de reflejarse en la propuesta de tercer grado, tanto desde la óptica criminológica como en la síntesis en la que se valoran las aportaciones de otros especialistas del Equipo que justifican la resolución del órgano colegiado.	





	Estos datos deben reproducirse en el Informe Pronóstico final, que se integra en el Expediente de Libertad Condicional, especialmente en este tipo de excarcelaciones, siempre problemáticas (art. 67 de la LOGP y 63 del RP 193 ap. C), y que servirá para ilustrar el criterio del Juez de Vigilancia a la hora de conceder o no la libertad condicional.





En el supuesto de internos septuagenarios y para el que, lógicamente, sirven las reflexiones hechas al principio, el Informe del Jurista debe recoger, con cierta fehaciencia, la edad del recluso y especialmente la proyección de la edad a la hora de una eventual reincidencia.


			


	Es frecuente la utilización, por organizaciones dedicadas al narcotráfico, de ancianos como correos o transportistas, en la certeza de que su edad les abre una puerta privilegiada de acceso a la libertad condicional.	





La eliminación del automatismo en la concesión del tercer grado por esta vía requiere siempre una valoración específica de las posibilidades de reincidencia, para evitar frustrar el elemento finalista de la libertad condicional y el efecto de prevención general de la pena.	





Clasificación inicial en tercer grado sin 1/4 parte condena





Artículo 251





La clasificación Inicial en tercer grado, de acuerdo con la filosofía que presidió la reforma del art. 251 de RP llevada a cabo por RD 1.767/1993 de 8 de octubre, pretendía básicamente alentar evoluciones positivas del interno antes de la sentencia, e ingreso en prisión.


El informe criminológico debe recoger cada una de las variables pre�ceptuadas en el art. 251 y relevantes para el Jurista, a saber:


1. Que el interno no ha cumplido la cuarta parte de la totalidad de sus condenas y la fecha en la que la cumplirá.


2. Primariedad delictiva. La interpretación del concepto, claramente teleológica, para los internos toxicómanos y que respondan al perfil cri�minológico de «delincuente funcional» aparece recogida en la Circular 2/94 de 29 de abril; así en el supuesto de internos reincidentes, cuando: «Las recaídas en el delito, tuvieran analogía entre sí, derivada de plura�les circunstancias de tiempo, lugar, bien jurídico lesionado y especialmente, si la actividad delictiva tiene su causa, o se encuentra directamente con�dicionada por su dependencia de las drogas, no deben vedar por prin�cipio la aplicación del art. 251 del RP» y continúa: «Y los delitos se produzcan en una secuencia cronológica acotada en el tiempo y seguida de un esfuerzo serio, probado y evidentemente de deshabitualización, en el que no consten nuevas recaídas ni en el delito ni en el consumo».


El Jurista debe bucear en el testimonio de sentencia a fin de poder objetivar la existencia de datos que puedan llenar el concepto de pri�mariedad en el sentido expuesto (aplicación en alguna de las causas de los arts. 8.1, 9.1 ó 93 del RP recomendaciones del órgano sentenciador en este sentido, etc...). El Reglamento Penitenciario de 1996 (art. 1043) salva esta necesidad hermenéutica al sustituir el concepto de «primarie�dad delictiva» por el de «historial delictivo», debiendo concurrir en el mismo las circunstancias antes descritas.


3. Buena conducta; entendida como ausencia de faltas disciplinarias, que ha de constatarse en el informe como indicio de buena disposición del interno y su contrastada adaptación, capacidad y voluntad de vivir respetando la ley, ya que como la Circular citada prevé: «Debe evitar�se que por esta vía se degrade el valor penal de la sanción o su efica�cia preventiva». Y a cuyos efectos la propia norma (art. 251) en su nue�va redacción, impone a la Administración la obligación de comunicar al Ministerio Fiscal todas las resoluciones de clasificación en tercer grado de internos que no hayan cumplido la cuarta parte de la condena, comu�nicación que se ha extendido en el Reglamento de 1996 a todas las reso�luciones de clasificación o progresión a tercer grado (art. 107).


4. Los elementos ya analizados con carácter general para el acceso a tercer grado: presentación voluntaria. tiempo en libertad provisional, etc.





Aplicación del régimen cerrado (Artículo 10 LOGP)





Con independencia de que el informe criminológico. cuando la pro�puesta de clasificación o de regresión lo sea a primer grado. o el Informe sea para la aplicación del régimen cerrado a internos preventivos (ar�ticulo 10 de la LOGP), responda a las premisas generales del informe clasificatorio. la trascendencia de la aplicación de condiciones de vida tan restrictivas demandan una especial motivación que acrediten la inadap�tación o la peligrosidad que justifica la aplicación de esta medida.


Las circunstancias que objetivan este tipo de propuestas y que legal�mente aparecen recogidas en el art. 43 del Reglamento Penitenciario de 1981 (art. 105.2 del nuevo Reglamento), conllevan en algunos de los supuestos una especial relevancia del Informe Jurídico, así:


A. Pertenencia a organizaciones delictivas. Básicamente se resalta aquí la alta capacidad criminal de la delincuencia terrorista o del nar�cotráfico, tanto extramuros como en el propio medio penitenciario.





El informe no sólo debe recoger el aspecto puramente estático de la pertenencia a la organización ya que esta circunstancia, que puede per�manecer invariable a lo largo de la condena, no justificaría por sí sola el cumplimiento en un régimen excepcional.


Ha de recogerse en el informe la solidaridad renovada con las con�signas y directrices de la organización, la vinculación con la actividad delictiva que no desaparece con la reclusión del interno, su posición de liderazgo y la capacidad organizativa del informado, etc...


Estas circunstancias pueden extraerse, lógicamente, con un mínimo de fiabilidad, tanto de manifestaciones del interno, como de su documenta�ción procesal-penal y a cuya luz se puede atisbar una evolución en los planteamientos del interno que justifiquen su progresión.


B. Participación evidente como inductor o autor de motines, violen�cias físicas, amenazas o coacciones a funcionarios o internos.


El informe del Jurista debe constatar la EVIDENCIA de la actividad del interno, y obviamente conceptos como «amenazas o coacciones» si bien tienen sus referentes en los tipos homónimos del Código Penal, su valoración ha de ser menos técnica, en el sentido de actos violentos que pongan de manifiesto la incapacidad para una convivencia normalizada, o la presencia de una energía desestabilizadora que genera una conflic�tividad intensa y persistente en la comunidad penitenciaria.


C. Negativas injustificadas al cumplimiento de órdenes legales de conducciones, asistencia a juicio y diligencias.


En la actualidad las autolesiones o actitudes violentas con el fin de evitar conducciones son excepcionales; su tipificación expresa como ele�mento de aplicación del régimen cerrado obedece a la coyuntura peni�tenciaria de la redacción del Reglamento, en la que eran extraordina�riamente frecuentes y generaban graves distorsiones regimentales, por lo que el nuevo Reglamento no los recoge como criterio de aplicación del régimen previsto en el art. 10 L. O. G. P


El informe debe recoger el carácter injustificado de la negativa y la trascendencia de la misma, y resulta particularmente importante la pon�deración global de este factor que exige el art. 43.3 del RP Razonamiento que es igualmente aplicable al factor recogido en el apartado D. «Negativas al cumplimiento de sanciones disciplinarias».


Por último, el apartado E recoge el «número y cuantía de condenas y penas graves en período inicial de cumplimiento».


Es éste uno de los factores donde el informe jurídico-criminológico se presenta como más esclarecedor y que debe abarcar no sólo el núme�ro de condenas, sino las formas de ejecución, la magnitud de los bienes jurídicos lesionados, la alarma social producida y, en definitiva, todos aquellos elementos que permitan evaluar la peligrosidad del informado a través de su actividad delictiva.


La utilización de esta variable en los informes preceptivos para la aplicación del art. 10 a los internos preventivos presenta mayores difi�cultades, al no existir ni las garantías de la sentencia ni la información contrastada del testimonio de la misma.


La misma fuerza de la presunción de inocencia matiza la remisión genérica que el art. 34 del RP realiza para los preventivos a los facto�res de objetivación del art. 43 para los penados.


El RP de 1996 ha hecho desaparecer los apartados c, d y e y ha introducido en su art. 102.5 los apartados:





a. Naturaleza de los delitos cometidos a lo largo de su historial delictivo, que denote una personalidad agresiva, violenta y antisocial.


b. Comisión de actos que atenten contra la vida o la integridad físi�ca de las personas, la libertad sexual o la propiedad, cometidos en modos o formas especialmente violentos.


e. Comisión de infracciones disciplinarias calificadas de muy graves o graves, de manera reiterada y sostenida en el tiempo.


f. Introducción o posesión de armas de fuego en el Establecimiento Penitenciario, así como la tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas en cantidad importante, que haga presumir su destino al tráfico.





PERMISOS





A efectos de concesión de permisos, consideramos que el informe jurídico-criminológico deberá contener:


I. Constatación de los plazos de cumplimiento exigidos legalmente (1/4 de la condena).


2. Transcurso de los períodos fijados en el art. 254.6 en los supues�tos de fuga o comisión de nuevo delito aprovechando el disfrute de un permiso.


Estos plazos han desaparecido en el nuevo R. P, pero para su disfrute debe consignarse la existencia de estos hechos dada su trascendencia para valorar la concesión de un permiso (art. 157.2 R. P de 1996).	


3. Constatación de la «ausencia de mala conducta» entendida formalmente como la inexistencia de sanciones disciplinarias sin cancelar. La virtualidad de la gravedad de las faltas recurridas o de las infracciones de escasa entidad serán objeto de valoración por todo el Equipo.





4. Que tiene crédito suficiente, dentro de los topes máximos anuales recogidos en el punto 4 del art. 254 del RP (154.2, R. P de 1996).


	


5. La concurrencia o no de las prevenciones fijadas en el art. 254.3.





No procedencia de la concesión de permisos extraordinarios cuando las circunstancias concurrentes se pueden atender mediante permisos ordinarios (158.2, R. P de 1996).





El art. 254.2 del RP dice: «No obstante, la propuesta de los Equipos o el acuerdo de las Juntas de Régimen sobre las solicitudes de permiso serán negativos si consideran, por informaciones o datos fidedignos o por la concurrencia en el interno de circunstancias peculiares, que a su jui�cio es probable el quebrantamiento de la condena, la comisión de nue�vo delito o que el permiso repercutirá desde el punto de vista de su preparación para la vida en libertad».





Con similar línea el art. 156.1 del R. P dispone: «El informe precep�tivo del Equipo Técnico será desfavorable cuando, por la peculiar tra�yectoria delictiva, la personalidad anómala del interno o por la existen�cia de variables cualitativas desfavorables, resulte probable el quebrantamiento de la condena, la comisión de nuevos delitos o una repercusión negativa de la salida sobre el interno desde la perspectiva de su preparación para la vida en libertad o de su programa individualiza�do de tratamiento.





La aportación del Jurista se proyecta también en la identificación y ponderación de las circunstancias subjetivas a las que hace referencia el párrafo citado.





La Circular 1/95 de 10 de enero de la Dirección General de Instituciones Penitenciarías ha intentado, al margen de racionalizar la gestión de los permisos, introducir una tabla de variables que estadísticamente se han mostrado relevantes y discriminatorias a la hora de evaluar el riesgo de no reingreso tras el disfrute de permisos de salida.


La valoración de algunas de ellas requieren la aportación de datos de naturaleza jurídica así:





PROFESIONALIDAD. Valorando: inicio delictivo precoz y mantenimien�to de las conductas delictivas de forma prolongada (comisión de al menos 4 delitos); pertenencia a banda organizada o de carácter internacional; compleja utilización de infraestructura y preparación delictivas; utiliza�ción de armas de difícil adquisición; escalada en la gravedad de los deli�tos cometidos o mantenimiento de la actividad delictiva durante el internamiento.





Reincidencia. En el sentido de recaída en el delito, aunque se pro�duzca con fórmulas de acumulación jurídica (delito continuado, delito masa), análisis del carácter pluriofensivo de la actividad delictiva, etc.


QUEBRANTAMIENTO. Con evaluación del tiempo transcurrido desde la evasión, expresando si se ha producido con ausencia de custodia o no, y si ha cometido nuevos delitos mientras ha permanecido evadido.


APLICACION DEL REGIMEN CERRADO. Con expresión del tiempo transcurrido y la consolidación temporal de factores que evidencien peligrosidad o inadaptación.


Son relevantes, también, la concurrencia de las denominadas Circunstancias Peculiares, que desde el punto de vista jurídico se concretan en :


El tipo delictivo: Condena por delitos contra las personas o con�tra la libertad sexual.


Organización delictiva. Contrastada pertenencia a banda armada o de carácter internacional. 


Trascendencia social: existencia de especial ensañamiento en la ejecución, pluralidad de víctimas o que éstas sean menores o especial�mente desamparadas.


Que le resten al informado más de 5 años para el cumplimiento de las 3/4 partes.





Resulta igualmente conveniente incorporar datos como si ha existido presentación voluntaria en el establecimiento, existencia de un largo perío�do en libertad provisional con conducta adaptada. etc...





Como conclusión, ya que la exposición ni puede ni pretende ser exhaustiva, parece evidente la necesidad de potenciar una intervención especializada con el recluso que haga realidad. o al menos invierta un esfuerzo por lograrlo, la consecución de los fines constitucionales de la pena privativa de libertad; o más modestamente como afirmaba Grendon que podamos decir al delincuente tras su paso por la prisión: «Si no puedo evitar que vuelvas a delinquir, que, al menos. Cada vez, hagas menos daño a tus víctimas y que tú seas un poco más feliz».


Las innovadoras fórmulas de ejecución que se inician en España con el nuevo Código Penal requerirán un esfuerzo de imaginación por par�te de la Administración Penitenciaria, donde no cabe duda que el baga�je científico y la experiencia de sus técnicos, resultarán un activo capi�tal para que las nuevas penas alcancen la eficacia que la sociedad demanda y espera.





